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AGENDA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO REGIONAL DE LIMA A REALIZARSE EL 08 DE 

FEBRERO DE 2017 - EN LA PROVINCIA DE HUAURA 

                                                                                                                                                                                   

MIERCOLES 08 DE FEBRERO DE 2017 

 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL 

Buenos Días, vamos a dar inicio a la Sesión Ordinaria del día 08 de Febrero de 2017, siendo 

las………………….…. 

 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL 

Sr. Secretario sírvase verificar la asistencia para obtener el quórum reglamentario y poder dar inicio a la Sesión. 

 

SECRETARIO DE CONSEJO 

Con su autorización Señor Presidente del Consejo Regional, procedo a verificar el quórum reglamentario: 

 

(Secretario de Consejo pasa lista) 

 

1. SR. JORGE MARTIN TABOADA SAMANAMUD, CONSEJERO REGIONAL POR LA PROVINCIA DE 

BARRANCA 

 

2. Sr. VICENTE SABINO RIVERA LOARTE, CONSEJERO REGIONAL POR LA PROVINCIA DE 

CAJATAMBO. 

 

3. SR. MIGUEL ANGEL ARBIETO ELGUERA, CONSEJERO REGIONAL POR LA PROVINCIA DE 

YAUYOS. 

 

4. SR. VLADIMIR ALEXANDER ROJAS HINOSTROZA, CONSEJERO REGIONAL POR LA PROVINCIA DE 

CAÑETE. 

 

5. SR. LUIS ALBERTO CASAS SEBASTIAN, CONSEJERO REGIONAL POR LA PROVINCIA DE HUARAL. 

 

6. SR. MIGUEL ANGEL MUFARECH NEMY, CONSEJERO REGIONAL POR LA PROVINCIA DE HUAURA. 

 

7. SR. HUGO FILAR PEREZ CUEVA, CONSEJERO REGIONAL POR LA PROVINCIA DE OYON. 

 

SECRETARIO DE CONSEJO  

ES CONFORME EL QUORUM SR. PRESIDENTE DEL CONSEJO 

 

PRESIDENTE DEL CONSEJO REGIONAL 

Con el quórum reglamentario se da inicio a la Sesión. 

 

Se solicita la dispensa de la lectura del acta de la Sesión Extraordinaria del 25 de enero de 2017. 
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I. ESTACIÓN DE DESPACHO 

 

1. Carta N° 053-2017-MAMN-CRPH-CR-GRL, del Consejero Regional por la provincia de Huaura, Sr. 
Miguel Ángel Mufarech Nemy, quien solicita se considere como punto de agenda se invite al Gerente 
Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Lima, Ing. Alberto Evans Majo Marrufo, a fin de 
que responda las preguntas que se han enviado por escrito en varias oportunidades y que no ha 
contestado hasta la fecha, ni ha enviado la documentación respectiva. (PASA A LA ORDEN DEL DIA) 
 

2. Acuerdo de Consejo Regional N° 015-2017-CR/GRL, donde se acordó REITERAR la invitación al 

Jefe de la Oficina de Obras de la Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Lima, 

Ing. Jorge Larry Otiniano Davalos, a la Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Lima, a realizarse el 

08 de febrero de 2017, a las 09:30 horas, en las instalaciones del Consejo Regional de Lima sito en 

Playa Chorrillos – Malecón Roca 1er. Piso, ubicado en la Ciudad de Huacho; a fin de que informe lo 

siguiente: 

 Para que responda las preguntas que no absolvió en la Sesión de Consejo de fecha 06 de enero 
del 2017, y que se comprometió a enviarlas por escrito. 

 Para que aclare ¿Por qué en varias preguntas que se le hizo sobre el Hospital Regional de Cañete 
y el Augusto B. Leguía en Imperial entro en contradicciones con el Ing. Alberto Majo Marrufo? 

 Para que responda las preguntas que se le enviaron por escrito y que no ha contestado y otras 
que se ha negado a responder y a las denuncias presentadas contra su persona en el Ministerio 
Publico y, que también se ha negado a responder hasta la fecha. 

 Para que responda sobre las irregularidades en las 5 Obras por Impuestos con el BCP, y otras 
irregularidades del Hospital Regional de Cañete, en relación a la documentación enviada por 
Usted anteriormente. 

 Informe sobre las actividades que Ud. realiza en función a su cargo como Jefe de Obras en la 
Gerencia Regional de Infraestructura 
(PASA A LA ORDEN DEL DIA) 

 

3. Acuerdo de Consejo Regional N° 015-2017-CR/GRL, donde se acordó REITERAR, la invitación al 
Director Regional de Educación del Gobierno Regional de Lima, Lic. José Luis Flores Obando, a la 
Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Lima, a realizarse el 08 de febrero de 2017, a las 09:30 
horas, en las instalaciones del Consejo Regional de Lima sito en Playa Chorrillos -Malecón Roca 1er. 
Piso, ubicado en la ciudad de Huacho, a fin de que informe lo siguiente: 

 Informe ante el Pleno del Consejo Regional sobre el estado situacional de la Institución 
Educativa Flor de María Drago Persívale, teniendo en cuenta que se han vencido ya todos 
los plazos de los acuerdos tomados. 

               (PASA A LA ORDEN DEL DIA) 

 

4. Carta N° 039-2017-MAMN-CRPH-CR-GRL, del Consejero Regional por la provincia de Huaura, Sr. 

Miguel Ángel Mufarech Nemy, quien solicita se considere como punto de agenda se invite al Director 

Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento del Gobierno Regional de Lima, Ing. Jacob 

Velasquez Bocangel, a fin de que informe lo siguiente: 

 Con respecto al Saneamiento Físico Legal del Terreno destinado a la Institución 

Educativa Flor de María Drago Persivale. 
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 ¿Cuáles son las Instituciones Educativas y establecimientos de Salud que ya tienen 

saneamiento físico legal, realizados durante su gestión (2015-2016)? 

 

5. Acuerdo de Consejo Regional N° 015-2017-CR/GRL, donde se acordó REITERAR, la invitación al 
Director Regional de Transporte y Comunicaciones del Gobierno Regional de Lima, Ing. Luis Antonio 
Jiménez Sánchez, a la Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Lima, a realizarse el 08 de febrero 
de 2017, a las 09:30 horas, en las instalaciones del Consejo Regional de Lima sito en Playa Chorrillos 
-Malecón Roca 1er. Piso, ubicado en la ciudad de Huacho, a fin de que informe lo siguiente: 

 Por la entrega de brevetes que se ha anunciado en la ciudad de Huacho 
 Costo del recapeado del Ovalo Huacho al Balcón de Huaura y otras ciudades, así como la 

fuente de financiamiento. 
 Por la renovación de contrato de 4 trabajadores observados  

(PASA A LA ORDEN DEL DIA) 
 

6. Acuerdo de Consejo Regional N° 015-2017-CR/GRL, donde se acordó REITERAR, la invitación al 
Director Regional de Agricultura del Gobierno Regional de Lima, Ing. Luis Antonio Jiménez Sánchez, 
a la Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Lima, a realizarse el 08 de febrero de 2017, a las 09:30 
horas, en las instalaciones del Consejo Regional de Lima sito en Playa Chorrillos -Malecón Roca 1er. 
Piso, ubicado en la ciudad de Huacho, a fin de que informe lo siguiente: 

 ¿Qué medidas de apoyo a la población, se han tomado por los huaycos sucedidos en las 
Provincias de Huarochirí, Huaura y Cañete? 

 ¿Quién ha controlado, fiscalizado y supervisado los gastos efectuados y ejecutados por Usted 
bajo la modalidad de administración directa que realizó por un monto de 90 millones de soles 
en las nueve provincias, durante los años 2015 y 2016? 

 ¿Dónde están ubicadas cada una de las máquinas, equipos y vehículos que 
aproximadamente por 50 millones de soles se compraron por la emergencia durante los años 
2015 y 2016? 

 ¿Por qué razones se han alquilado maquinarias por 8 millones de soles, aproximadamente, 
¿Si, se compraron más de 50 millones de soles en máquinas? 

 ¿Qué están haciendo todas las agencias agrarias en las 9 provincias en apoyo a los 
agricultores y ganaderos? 

 ¿Qué medidas de prevención tomo Usted en los distritos y provincias de la sierra como 
prevención para situaciones de huaycos? 

 Para que responda sobre información solicitada a Ud. oportunamente y no enviada, así como 
otras documentaciones enviadas incompletas. 

 Diga Usted, ¿Si, dentro de sus funciones en el MOF y el ROF están las de organizar 
almuerzos, cocteles, agasajos, eventos culinarios y preparar buffets? 

 (PASA A LA ORDEN DEL DIA) 
 

7. Acuerdo de Consejo Regional N° 015-2017-CR/GRL, donde se acordó REITERAR la invitación a 
los integrantes del Comité Especial encargado de la Organización y conducción de los Procesos de 
Selección de las Empresas Privadas que financiaran la ejecución y mantenimiento de los proyectos 
priorizados, conformado mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 597-2016-PRES a fin de que 
informen la situación actual de los proyectos priorizados por el Consejo Regional de Lima, 
inconvenientes encontrados, ampliaciones presupuestales y otros temas de las obras por impuestos 
ejecutadas por el Banco de Crédito del Perú en el Gobierno Regional de Lima, a la Sesión Ordinaria 
del Consejo Regional de Lima, a realizarse el 08 de febrero de 2017, a las 09:30 horas, en las 
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instalaciones del Consejo Regional de Lima sito en Playa Chorrillos -Malecón Roca 1er. Piso, ubicado 
en la ciudad de Huacho. (PASA A LA ORDEN DEL DIA) 

 

8. Acuerdo de Consejo Regional N° 015-2017-CR/GRL, donde se acordó REITERAR la invitación por 
intermedio del Ejecutivo Regional, a los supervisores responsables del Gobierno Regional de Lima de 
las Obras por Impuestos ejecutadas por el Banco de Crédito del Perú, en las provincias de Huaura, 
Barranca y Cañete a la Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Lima, a realizarse el 08 de febrero 
de 2017, a las 09:30 horas, en las instalaciones del Consejo Regional de Lima sito en Playa Chorrillos 
-Malecón Roca 1er. Piso, ubicado en la ciudad de Huacho, para que informen lo documentadamente 
lo siguientes puntos: 
i.  La Situación actual 
ii. Avance Físico 
iii. Avance Económico Financiero 
iv. ¿Ya se liquidaron las obras? 
v. ¿Ya se recepcionaron las obras? 
vi. ¿Cuántas ampliaciones presupuestales se han dado? 
(PASA A LA ORDEN DEL DIA) 

 

9. Acuerdo de Consejo Regional N° 018-2017-CR/GRL, donde se acordó REITERAR, la invitación al 
Secretario General del Gobierno Regional de Lima, Sr. Denis Solórzano Porles, a la Sesión Ordinaria 
del Consejo Regional de Lima, a realizarse el 08 de febrero de 2017, a las 09:30 horas, en las 
instalaciones del Consejo Regional de Lima sito en Playa Chorrillos -Malecón Roca 1er. Piso, ubicado 
en la ciudad de Huacho, a fin de que informe lo siguiente: 

 Informe documentadamente al Pleno del Consejo Regional de Lima el tiempo promedio de 
respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública, durante el año 2015 y 2016. 

 Informe documentadamente al Pleno de Consejo Regional de Lima si en la Secretaria 
General del Gobierno Regional de Lima algunos trabajadores han renunciado a la 
Contratación Administrativa de Servicios – CAS para ingresar a prestar servicios como 
Terceros. 

 Informe documentadamente al Pleno del Consejo Regional de Lima los ingresos que se 
han recaudado (2015 y 2016) por cada copia fedateada que se ha entregado por la Ley de 
Acceso a la Información Pública, Ley N° 27806.  
(PASA A LA ORDEN DEL DIA)    
 

10. Carta N° 003-2017-GRL/PRES, del Gobernador Regional de Lima, Ing. Nelson Chui Mejía, quien 

formula observación al Proyecto de Ordenanza Regional N° 021-2016-CR-GRL, por la cual se 

“modifica los artículos 3° y 4° de la Ordenanza Regional N° 012-2010-CR-RL, que aprobó la 

conformación de la Comisión Regional de la Juventud – COREJU del Gobierno Regional de Lima. 

(PASA A LA ORDEN DEL DIA) 

 
II. ESTACIÓN DE INFORMES     

 
1.- 
 
2.- 
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3.- 
 
III. ESTACION DE PEDIDOS  

 
1.- 
 
2.- 
 
3.- 

 

 

IV. ESTACION DE ORDEN DEL DIA 
 
            Viene de la Estación de Despacho  
 

1. Carta N° 053-2017-MAMN-CRPH-CR-GRL, del Consejero Regional por la provincia de Huaura, Sr. 
Miguel Ángel Mufarech Nemy, quien solicita se considere como punto de agenda se invite al Gerente 
Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Lima, Ing. Alberto Evans Majo Marrufo, a fin de 
que responda las preguntas que se han enviado por escrito en varias oportunidades y que no ha 
contestado a la fecha, ni enviando la documentación respectiva.  
 

INVITADO: ING. ALBERTO EVANS MAJO MARRUFO, GERENTE REGIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL DE LIMA. Convocado mediante Nº OFICIO 

N°163-2017–GRL-SCR y Oficio Nº 165-2017-GRL-SCR. 

 

2. Acuerdo de Consejo Regional N° 015-2017-CR/GRL, donde se acordó REITERAR la invitación al 

Jefe de la Oficina de Obras de la Gerencia Regional de Infraestructura del Gobierno Regional de Lima, 

Ing. Jorge Larry Otiniano Davalos, a la Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Lima, a realizarse el 

08 de febrero de 2017, a las 09:30 horas, en las instalaciones del Consejo Regional de Lima sito en 

Playa Chorrillos – Malecón Roca 1er. Piso, ubicado en la Ciudad de Huacho; a fin de que informe lo 

siguiente: 

 Para que responda las preguntas que no absolvió en la Sesión de Consejo de fecha 06 de enero 
del 2017, y que se comprometió a enviarlas por escrito. 

 Para que aclare ¿Por qué en varias preguntas que se le hizo sobre el Hospital Regional de Cañete 
y el Augusto B. Leguía en Imperial entro en contradicciones con el Ing. Alberto Majo Marrufo? 

 Para que responda las preguntas que se le enviaron por escrito y que no ha contestado y otras 
que se ha negado a responder y a las denuncias presentadas contra su persona en el Ministerio 
Publico y, que también se ha negado a responder hasta la fecha. 

 Para que responda sobre las irregularidades en las 5 Obras por Impuestos con el BCP, y otras 
irregularidades del Hospital Regional de Cañete, en relación a la documentación enviada por 
Usted anteriormente. 

 Informe sobre las actividades que Ud. realiza en función a su cargo como Jefe de Obras en la 
Gerencia Regional de Infraestructura 
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INVITADO: ING. JORGE LARRY OTINIANO DAVALOS, JEFE DE OBRAS DE LA GERENCIA REGIONAL 

DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL DE LIMA. Convocado mediante Nº OFICIO N°154-

2017–GRL-SCR y Oficio Nº 165-2017-GRL-SCR. 

 

3. Acuerdo de Consejo Regional N° 015-2017-CR/GRL, donde se acordó REITERAR, la invitación al 
Director Regional de Educación del Gobierno Regional de Lima, Lic. José Luis Flores Obando, a la 
Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Lima, a realizarse el 08 de febrero de 2017, a las 09:30 
horas, en las instalaciones del Consejo Regional de Lima sito en Playa Chorrillos -Malecón Roca 1er. 
Piso, ubicado en la ciudad de Huacho, a fin de que informe lo siguiente: 

 Informe ante el Pleno del Consejo Regional sobre el estado situacional de la Institución 
Educativa Flor de María Drago Persívale, teniendo en cuenta que se han vencido ya todos 
los plazos de los acuerdos tomados. 

 

INVITADO: LIC. JOSE LUIS FLORES OBANDO, DIRECTOR DE EDUCACION DEL GOBIERNO REGIONAL 

DE LIMA. Convocado mediante Nº OFICIO N°156-2017–GRL-SCR y Oficio Nº 165-2017-GRL-SCR. 

 

4. Carta N° 039-2017-MAMN-CRPH-CR-GRL, del Consejero Regional por la provincia de Huaura, Sr. 

Miguel Ángel Mufarech Nemy, quien solicita se considere como punto de agenda se invite al Director 

Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento del Gobierno Regional de Lima, Ing. Jacob 

Velásquez Bocangel a fin de que informe lo siguiente: 

 Con respecto al Saneamiento Físico Legal del Terreno destinado a la Institución 

Educativa Flor de María Drago Persivale. 

 ¿Cuáles son las Instituciones Educativas y establecimientos de Salud que ya tienen 

saneamiento físico legal, realizados durante su gestión (2015-2016)? 

 

INVITADO: ING. JACOB VELASQUEZ BOCANGEL, DIRECTOR REGIONAL DE VIVIENDA, 

CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO DEL GOBIERNO REGIONAL DE LIMA. Convocado mediante Nº 

OFICIO N° 167-2017–GRL-SCR y Oficio Nº 168-2017-GRL-SCR. 

 

5. Acuerdo de Consejo Regional N° 015-2017-CR/GRL, donde se acordó REITERAR la invitación al 
Director Regional de Transporte y Comunicaciones del Gobierno Regional de Lima, Ing. Luis Antonio 
Jiménez Sánchez a la Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Lima, a realizarse el 08 de febrero 
de 2017, a las 09:30 horas, en las instalaciones del Consejo Regional de Lima sito en Playa Chorrillos 
-Malecón Roca 1er. Piso, ubicado en la ciudad de Huacho, a fin de que informe lo siguiente: 

 Por la entrega de brevetes que se ha anunciado en la ciudad de Huacho 
 Costo del recapeado del Ovalo Huacho al Balcón de Huaura y otras ciudades, así como la 

fuente de financiamiento. 
 Por la renovación de contrato de 4 trabajadores observados  

 

INVITADO: Ing. LUIS ANTONIO JIMENEZ SANCHEZ, DIRECTOR (E) REGIONAL DE TRANSPORTES Y 

COMUNICACIONES DEL GOBIERNO REGIONAL DE LIMA. Convocado mediante Nº OFICIO N° 155-2017–

GRL-SCR y Oficio Nº 165-2017-GRL-SCR. 
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6. Acuerdo de Consejo Regional N° 015-2017-CR/GRL, donde se acordó REITERAR la invitación al 
Director Regional de Agricultura del Gobierno Regional de Lima, Ing. Luis Antonio Jiménez Sánchez, 
a la Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Lima, a realizarse el 08 de febrero de 2017, a las 09:30 
horas, en las instalaciones del Consejo Regional de Lima sito en Playa Chorrillos -Malecón Roca 1er. 
Piso, ubicado en la ciudad de Huacho, a fin de que informe lo siguiente: 

 ¿Qué medidas de apoyo a la población, se han tomado por los huaycos sucedidos en las 
Provincias de Huarochirí, Huaura y Cañete? 

 ¿Quién ha controlado, fiscalizado y supervisado los gastos efectuados y ejecutados por Usted 
bajo la modalidad de administración directa que realizó por un monto de 90 millones de soles 
en las nueve provincias, durante los años 2015 y 2016? 

 ¿Dónde están ubicadas cada una de las máquinas, equipos y vehículos que 
aproximadamente por 50 millones de soles se compraron por la emergencia durante los años 
2015 y 2016? 

 ¿Por qué razones se han alquilado maquinarias por 8 millones de soles, aproximadamente, 
¿Si, se compraron más de 50 millones de soles en máquinas? 

 ¿Qué están haciendo todas las agencias agrarias en las 9 provincias en apoyo a los 
agricultores y ganaderos? 

 ¿Qué medidas de prevención tomo Usted en los distritos y provincias de la sierra como 
prevención para situaciones de huaycos? 

 Para que responda sobre información solicitada a Ud. oportunamente y no enviada, así como 
otras documentaciones enviadas incompletas. 

 Diga Usted, ¿Si, dentro de sus funciones en el MOF y el ROF están las de organizar 
almuerzos, cocteles, agasajos, eventos culinarios y preparar buffets? 

 

INVITADO: ING. LUIS ANTONIO JIMENEZ SANCHEZ, DIRECTOR REGIONAL DE AGRICULTURA DEL 

GOBIERNO REGIONAL DE LIMA. Convocado mediante OFICIO N° 160-2017–GRL-SCR y Oficio Nº 165-

2017-GRL-SCR. 

 

7. Acuerdo de Consejo Regional N° 015-2017-CR/GRL, donde se acordó REITERAR la invitación a 

los integrantes del Comité Especial encargado de la Organización y conducción de los Procesos de 

Selección de las Empresas Privadas que financiaran la ejecución y mantenimiento de los proyectos 

priorizados, conformado mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 597-2016-PRES a fin de que 

informen la situación actual de los proyectos priorizados por el Consejo Regional de Lima, 

inconvenientes encontrados, ampliaciones presupuestales y otros temas de las obras por impuestos 

ejecutadas por el Banco de Crédito del Perú en el Gobierno Regional de Lima, a la Sesión Ordinaria 

del Consejo Regional de Lima, a realizarse el 08 de febrero de 2017, a las 09:30 horas, en las 

instalaciones del Consejo Regional de Lima sito en Playa Chorrillos -Malecón Roca 1er. Piso, ubicado 

en la ciudad de Huacho. 

 

INVITADO: LIC. MARIO VERANO CONDE, en su calidad de Presidente del Comité Especial conformado 

mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 597-2016-PRES. Convocado mediante OFICIO N°159-2017–

GRL-SCR y Oficio Nº 165-2017-GRL-SCR. 

 



 

  

 

 
“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

 

 
8 

INVITADO: SR. LUIS ALBERTO CASTILLO POLO, en su calidad de Primer Miembro del Comité Especial 

conformado mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 597-2016-PRES. Convocado mediante OFICIO 

N°158-2017–GRL-SCR y Oficio Nº 165-2017-GRL-SCR. 

 

INVITADO: ING. ANGEL HELMAN AYBAR DIAZ, en su calidad de Segundo Miembro del Comité Especial 

conformado mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 597-2016-PRES. Convocado mediante OFICIO 

N°161-2017–GRL-SCR y Oficio Nº 165-2017-GRL-SCR. 

 

8. Acuerdo de Consejo Regional N° 015-2017-CR/GRL, donde se acordó REITERAR la invitación por 
intermedio del Ejecutivo Regional, a los supervisores responsables del Gobierno Regional de Lima de 
las Obras por Impuestos ejecutadas por el Banco de Crédito del Perú, en las provincias de Huaura, 
Barranca y Cañete a la Sesión Ordinaria del Consejo Regional de Lima, a realizarse el 08 de febrero 
de 2017, a las 09:30 horas, en las instalaciones del Consejo Regional de Lima sito en Playa Chorrillos 
-Malecón Roca 1er. Piso, ubicado en la ciudad de Huacho, para que informen lo documentadamente 
lo siguientes puntos: 
ii.  La Situación actual 
ii. Avance Físico 
iii. Avance Económico Financiero 
iv. ¿Ya se liquidaron las obras? 
v. ¿Ya se recepcionaron las obras? 
vi. ¿Cuántas ampliaciones presupuestales se han dado? 
 

INVITADO: SUPERVISORES RESPONSABLES DE OBRAS POR IMPUESTO EJECUTADAS POR EL BCP. 

CONVOCADOS MEDIANTE OFICIO N° 157-2017-GRL-SCR DIRIGIDO AL GOBERNADOR REGIONAL DE 

LIMA, ING. NELSON CHUI MEJIA, A FIN DE QUE POR SU INTERMENDIO CONVOQUE A LOS 

SUPERVISORES RESPONSABLES. 

 

9. Acuerdo de Consejo Regional N° 018-2017-CR/GRL, donde se acordó REITERAR, la invitación al 
Secretario General del Gobierno Regional de Lima, Abog. Denis Solórzano Porles, a la Sesión 
Ordinaria del Consejo Regional de Lima, a realizarse el 08 de febrero de 2017, a las 09:30 horas, en 
las instalaciones del Consejo Regional de Lima sito en Playa Chorrillos -Malecón Roca 1er. Piso, 
ubicado en la ciudad de Huacho, a fin de que informe lo siguiente: 

 Informe documentadamente al Pleno del Consejo Regional de Lima el tiempo promedio de 
respuesta a las solicitudes de acceso a la información pública, durante el año 2015 y 2016. 

 Informe documentadamente al Pleno de Consejo Regional de Lima si en la Secretaria 
General del Gobierno Regional de Lima algunos trabajadores han renunciado a la 
Contratación Administrativa de Servicios – CAS para ingresar a prestar servicios como 
Terceros. 

 Informe documentadamente al Pleno del Consejo Regional de Lima los ingresos que se han 
recaudado (2015 y 2016) por cada copia fedateada que se ha entregado por la Ley de Acceso 
a la Información Pública, Ley N° 27806.     

 

INVITADO: Abog. DENIS SOLORZANO PORLES, SECRETARIO GENERAL DEL GOBIERNO REGIONAL 

DE LIMA. Convocado mediante OFICIO N° 164-2017–GRL-SCR y OFICIO N°165-2017-GRL-SCR. 
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10. Carta N° 003-2017-GRL/PRES, del Gobernador Regional de Lima, Ing. Nelson Chui Mejía, quien 
formula observación al Proyecto de Ordenanza Regional N° 021-2016-CR-GRL, por la cual se 
“modifica los artículos 3° y 4° de la Ordenanza Regional N° 012-2010-CR-RL, que aprobó la 
conformación de la Comisión Regional de la Juventud – COREJU del Gobierno Regional de Lima. 
 

ACUERDO Nº:  
1.- VOTACION  
2.- RESULTADO:                                                                                                     
        Culmina la sesión a las……………………… 

 


